
   
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S 

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

13 de Julio de 2021 

 

PROCESO: DIVISORIO 

DEMANDANTES: JOSÉ HUMBERTO GIRALDO RAMÍREZ Y 
OTRO 

DEMANDAD0S: JORGE IVÁN RAMÍREZ GIRALDO Y OTROS 

RADICACIÓN: 17 013 31 12 001 2019 00099 00 

TEMA: PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 
El día 9 de julio de 2021, el apoderado de JOSÉ HUMBERTO GIRALDO 

y otro, cumplió con el requerimiento realizado por el despacho, respecto 
de allegar información y/o documento contentivo de la misma, 
conforme auto del 2 de Julio de 2021. 

 
Conforme lo anterior, se ponen en conocimiento de las partes los 
anexos 133 - 136 que obran en el expediente digital y dentro de los 

cuales se aporta sentencia del 14 de octubre de 2020, proferida por este 
despacho dentro del proceso radicado 17013311200120190000100, 

durante el término de tres (3) días para los efectos que estimen 
pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
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